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1.707/94, ordenando retrotraer las actuaciones del mis­
mo al momento anterior al pronunciamiento de aquella
providencia a fin de que por la referida Sala se adopte
resolución que permita la plena efectividad del derecho
a la tutela judicial efectiva de la actora.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del
Estado». .

Dada en Madrid, a veintinueve de septiembre de
mil novecientos noventa y siete.-José Gabaldón
López.-Fernando Garcfa-Mon y ·González-Regueral.-Ra­
fael de Mendizábal Allende.-Julio Diego González Cam­
pos.-earles Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Fir­
mados y rubricados.

22966 Sala Segunda. Sentencia 153/1997, de 29
de septiembre de 1997. Recurso de amparo
1.702/1995. Contra Auto de la Sala Segunda
del Tribunal Supremo que inadmitió recurso
de casación formalizado contra Sentencia de
la Sala Primera de la Audiencia Provincial de
Granada dictada en procedimiento abreviado
por el Juzgado de Instrucción núm. 1 de la
misma ciudad por delito contra la salud públi­
ca. Vulneración del derecho a la presunción
de inocencia: ausencia de prueba de cargo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando Garcfa-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.702/95, interpuesto
por dOn Antonio Javier Torrecilla Gómez, representado
inicialmente por el Procurador de los Tribunales don José
Luis Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, y posteriormente por
doña Paloma Ortiz-Cañavate Levenfeld, bajo la dirección
letrada de don José Antonio García Galán, contra el Auto
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, de 29 de
marzo de 1995 por el que se inadmitió el recurso de
casación formalizado contra la Sentencia de la Sala Pri­
mera de la Audiencia Provincial de Granada, de 11 de
octubre de 1994, dictada en el procedimiento abreviado
núm. 265/93. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. siendo
Ponente el Magistrado don Fernando Garcfa-Mon y Gon­
zález-Regueral, quien expresa el p<lrecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 10 de mayo de 1995, el Procurador de los Tribunales
don José Luis Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri. en nombre
y representación de don Antonio Javier Torrecilla Gómez,
formuló demanda de amparo constitucional contra la
Sentencia de la Sala Primera de la Audiencia Provincial
de Granada de 11 de .octubre de 1994, dictada en el
procedimiento abreviado tramitado con el núm. 265/93
por el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Granada por .
delito contra la salud pública, y contra el Auto de la
Sala Segunda del Tribunal Supremo de 29 de marzo
de 1995 que inadmitió el recurso de casación forma­
lizado contra la citada Sentencia. Se solicita la nulidad

de ambas resoluciones reconociendo el derecho de!
actor a la presunción de inocencia.

2. De la demanda y documentos que la acompañan
resultan los siguientes hechos de relevancia:

a) Como consecuencia de un control en la carretera
N-323 Bailén-Motril, efectivos de la Guardia Civil pro­
cedieron el día 22 de abril de 1993 a registrar un
vehículo conducido por don Javier Cancio Barcia y en
el que viajaban otras dos personas, todas ellas con des­
tino a Oviedo. Se halló en él una bolsa que contenía
11,846 kilogramos de resina de hachís en pastillas, con
un valor de 36.000.000 de pesetas. Todos los ocupantes
del vehículo fueron detenidos.

b) En tanto que los demás detenidos se negaron
a declarar ante la Guardia Civil. se prestó a ello el señor
Cancio, quien entre otros extremos manifestó que Anto­
nio Javier Torrecilla le había encargado el viaje para que
hiciera una recogida en el bar El Sardinero sito en Cádiz;
que no conocfa al que le entregó la droga; que entraron
en el bar él y sus amigos; que una vez se encontraron
dentro del bar solicitaron al camarero unas consumi­
ciones; que pasado un rato se le acercó un individuo
y le dijo si él era Javi y que si habra venido mandado
por el llamado José Antonio Torrecillas; que seguida­
mente se dejó la bolsa en el suelo diciendo que la reco­
giera que era el paquete y se marchó; que él no sabía
lo que Iba a recoger.

c} El mismo detenido, ante el Juez de Instrucción
núm. 1 de Granada, declaró que el encargo recibido
en Oviedo por Antonio Javier Torrecilla consistía en ir
a Cádiz a recoger una bolsa, de la que ignoraba su con­
tenido y cuyo peso le extrañó.

d} Mediante exhorto se tomó declaración en Oviedo
al ahora recurrente de amparo, don Antonio Javier Torre­
cilla Gómez, manifestando éste que no sabia nada acerca
de los hechos sobre los que se le interrogaba.

e} En el escrito de defensa formulado por la repre­
sentación del recurrente el 15 de abril de 1994 se pro­
puso como prueba la celebración de un careo entre don
Javier Cancio Barcia y don Antonio Javier Torrecilla
Gómez, medio probatorio que fue inadmitido por la
Audiencia Provincial mediante Auto de 23 de junio de
1994, que expresó además que su inadmisión se efectúa
sin perjuicio de acordar lo que proceda en el acto oral.

t) En el acto del juicio oral don Javier Cancio Barcia
se retractó de sus declaraciones anteriores, relató los
hechos de forma distinta a la realizada en aquéllas y
se.Confesó autor del delito por el que había sido acusado,
manifestando que desde hacfa varios años no sabía nada
de Antonio Javier Torrecilla y que había intentado incul­
parlo para salir de la cárcel porque creía que ello le
podra favorecer.

g} La Sentencia de la Audiencia Provincial de Gra­
nada condenó al demandante de amparo, don Antonio
Javier Torrecilla Gómez, a la pena de cuatro años, dos
meses y un día de prisión menor, a la accesoria de sus­
pensión de cargo público y derecho de sufragio durante
el tiempo de la condena, a la de multa de 52.000.000
de pesetas, con arresto sustitutorio de tres meses, en
su caso, asl como al pago de las costas procesales.

De esta resolución resulta que el Tribunal COnsideró
prueba de cargo <das declaraciones pormenorizadas y
amplias que sobre cómo se gestaron y desarroliaron los
hechos hace el primero de ellos (señor Cancio Barcia),
en las que especifica y concreta la participación de cada
UnO». Y recuerda al respecto que la presunción de ino­
cencia puede quedar desvirtuada por las manifestacio­
nes de un coimputado según la jurisprudencia del Tri­
bunal Supremo y la doctrina de este Tribunal. teniendo
en cuenta una serie de factores: personalidad del delin­
cuente delator y relaciones que precedentemente man­
tuviese con el designado por él mismo como participe;
examen riguroso acerca de la posible existencia de movi­
les turbios e inconfesables (venganza, odio personal.
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resentimiento. soborno. etc.); y posible prestación de la
declaración inculpatoria con ánimo de autoexculpación.
La Sentencia dice que ha quedado huérfana de la más
mínima acreditación la versión de la defensa. según la
cual existía animadversión entre el señor Torrecilla y el
señor Cancio.

h) Interpuesto recurso de casación contra dicha
Sentencia por considerar vulnerado el derecho a la pre­
sunción de inocencia. la Sala Segunda del Tribunal Supre­
mo. mediante Auto de 29 de marzo de 1995. no admitió
el citado recurso. al constatar la existencia de una acti­
vidad probatoria. entendiendo que «el Tribunal analiza
y valora la retractación de un coimputado. sin que aprecie
motivos para dejar de valorarlas por obedecer a móviles
espurios. con argumentos obtenidos desde la inmedia­
ción de la práctica de la prueba». El Auto impugnado
se refiere al criterio jurisprudencial respecto a los casos
en que un acusado o un testigo declara en el juicio
oral en sentido contrario a lo manifestado antes en la
instrucción. en los que es posible tomaren consideración
cualesquiera de tales declaraciones. de un modo total
o parcial. siempre que éstas cumplan dos requisitos: pri­
mero. que en la diligencia de instrucción correspondiente
se hubiesen observado las formalidades legales que se
exijan en cada supuesto; y segundo. que de algún modo.
normalmente por el trámite del arto 741 de la L.E.Crim..
se incorpore al debate del plenario el contenido de las
anteriores manifestaciones incluidas en el sumario o dili­
gencias previas. lo que ha de comprobarse con lo que
conste en el acta del juicio oral.

2. El demandante en amparo. que articula su queja
en virtud del arto 44 LOTC. solicita la anulación de las
resoluciones judiciales recurridas por estimar que han
vulnerado el arto 24.2 de la C.E.. y. en concreto. el derecho
a la presunción de inocencia. por cuanto sostiene que
la condena no vino precedida de una suficiente prueba
de cargo. En su opinión. la declaración inculpatoria rea­
lizada ante la Policía y el Juez Instructor por un coiro­
putada y después condenado. don Javier Cancio Barcia.
conductor del vehículo en que fue hallada la droga inter­
venida. y que había manifestado que la recogida de aqué­
lla le fue encargada por el hoy recurrente. se produjo
bajo los efectos del síndrome de abstinencia. declara­
ción. por .otro lado. no ratificada en el acto del juicio
oral e inducida por un ánimo autoexculpatorio y de ani­
madversión hacia el demandante de amparo.

Una vez imputado formalmente. el recurrente solicitó
un careo con el coimputado que le había inculpado. señor
Cancio. pero esta diligencia fue denegada por el órgano
judicial sin justificación alguna.

En el interrogatorio de los imputados durante la cele­
bración del juicio oral. el hoy recurrente de amparo negó
su participación en los hechos. dos imputados declararon
no conocerle. y el último imputado, don Javier Cancio
se retractó de sus manifestaciones anteriores, se declaró
culpable del delito y que no sabía nada de don Antonio
Javier Torrecilla. a quien había inculpado para salir de
la cárcel y porque creía que esto le podía favorecer.
En el acto de la vista también se procedió a la pericial
de los médicos forenses y a la documental, que se dio
por reproducida, por las partes.

Según alega el demandante de amparo. la Audiencia
Provincial de Granada y la Sala Segunda del Tribunal
Supremo han considerado que la declaración del coiro­
putada don Javier Cancio Barcia tiene el carácter de
prueba de cargo, cuando en realidad nQ se cumplen
los requisitos exigidos por la propia Sentencia de ins­
tancia para otorgarle tal condición: en primer lugar, la
personalidad del delincuente delator es la de un toxi­
cómano que tiene diagnosticado trastorno mental y que
en el momento de declarar estaba afectado por un sín­
drome de abstinencia. para cuyo tratarniento le habían

sido recetadas dos pastillas del tranquilizante Tranxilium
10, lo que inexcusablemente le tenía que afectar a su
estado físico y psíquico. con considerable disminución
de sus facultades intelectuales y volitivas. En segundo
lugar. no es posible dar credibilidad a sus declaraciones.
porque resulta inverosímil su relato de los hechos. al
expresar que ni conocía a la persona de la que recibió
la droga ni a la que él se la debía entregar ni el bar
donde debía efectuar esta entrega. Y en tercer lugar•

. es evidente que don Javier Cancio prestó esta decla­
ración con ánimo exculpatorio. porque alegó que no
conocía el contenido de la bolsa que llevaba en el coche.
El recurrente añade que no sólo no hubo prueba de
cargo durante la etapa instructora. sino que además el
Tribunal de instancia llegó a una convicción con una
declaración que ni vio con sus ojos ni escuchó con sus
oídos. Y concluye que no se dan las condiciones para
desvirtuar la presunción de inocencia, pues el vacío pro­
batorio fue total y absoluto.

Asimismo. y por otrosí. solicita en su escrito de
demanda la suspensión de la ejecución de la Sentencia
de la Audiencia Provincial de Granada.

3. La Sección Cuarta. mediante providencia de 16
de noviembre de 1995. acordó admitir a trámite el recur­
so de amparo. dirigir comúnicación a la Sala Segunda
del Tribunal Supremo para que. en el plazo de diez días.
remitiera certificación o fotocopia adverada de las actua­
ciones correspondientes al recurso de casación núm.
155/95. así como a la Audiencia Provincial de Granada
a fin de que. en idéntico plazo. procediera a remitir cer­
tificación o fotocopia adverada de las actuaciones corres­
pondientes al rollo de Sala núm. 123/94. recaídas en
el procedimiento abreviado núm. 265/93 tramitado por
el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Granada. y empla­
zara a quienes hubieran sido parte en el procedimiento.
excepto el recurrente en amparo. a fin de que. en el
plazo de diez días. pudieran comparecer en el proceso
de amparo y efectúar las alegaciones que a sus derechos
convinieren.

4. Asimismo. por providencia de 16 de noviembre
de 1995. la Sección Cuarta acordó abrir. de conformidad
con el arto 56 LOTC. la oportuna pieza de suspensión.
otorgando un plazo común de tres días al recurrente
y al Ministerio Fiscal para que alegaran lo que estimasen
pertinente sobre la suspensión solicitada.

5. Por escrito de 24 de noviembre de 1995. el Pro­
curador señor Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri. en la repre­
sentación que tiene acreditada en el recurso de amparo.
formuló sus alegaciones. Tras recordar que su patroci­
nado había ingresado en prisión en el mes de septiembre
del año en curso. insta la suspensión de la ejecución
de la Sentencia condenatoria, para no cercenar la fina­
lidad del amparo. ante la eventualidad de que la reso­
lucíón de éste se produzca una vez que la condena haya
sido cumplida. así como para evitar los daños y perjuicios
derivados de su estancia en prisión. por la imposibilidad
de allegar durante este tiempo los únicos recursos, los
procedentes de su trabajo. que sirven de sostén a su
familia.

6. Mediante escrito registrado el 30 de noviembre
de 1995. el Fiscal interesó la aportación de la Sentencia
condenatoria a fin de poder deducir las alegaciones opor­
tunas. Cumplimentado el referido trámite por providencia
de la Sección Tercera de 4 de diciembre de 1995, el
Fiscal. con recordatorio de la doctrina de este Tribunal
al efecto. solicitó la suspensión de la pena privativa de
libertad y de sus accesorias. así como de la de multa
en el supuesto de que se lleve a efecto el arresto sus­
titutorio en caso de impago. instando. en todo caso. su
suspensión en atención a su elevada cuantía (52.000.000
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de pesetas). Suspensión que, entiende, no debe hacerse
extensiva a la condena en costas.

7. Por Auto de 15 d.;¡ enero de 1996 la Sala Segun­
da de este Tribunal acordó suspender la ejecución de
la Sentencia de la Audiencia Provincial de Granada en
lo re.lativo a las penas de prisión, accesorias legales y
al arresto sustitutorio en caso de impago de la multa,
pero no en cuanto al pago de la multa y de las costas
procesales.

8. Por providencia de 22 de enero de 1996, se acor­
dó dar vista de las actuaciones remitidas a la parte
recurrente y al Ministerio Fiscal por plazo común de vein­
te días, para que formularan las alegacIones que estI­
masen pertinentes de conformidad con el arto 52.1 de
la LOTC.

9. El escrito de alegaciones de la representación
del recurrente, registrado con fecha 16 de febrero de
1996, reprodujo el escrito de la demanda de amparo.

10. El Ministerio Fiscal formuló sus alegaciones en
escrito registrado el 20 de febrero de 1996, interesando
la desestimación del recurso, aunque expresa que «nos
encontramos ante un caso fronterizo a la concesíón del
amparo». Su razonamiento parte de. que lo que debe
ser objeto de prueba por las resolucIones JudICIales es
la participación del recurrente en el hecho, dando la
orden y facilitando los medios para llevarlo a cabo, pues­
to que el hecho del tráfico de 11,846 kilogramos de
hachís, en sí mismo considerado, está probado. Con inVO­
cación de la doctrina de este Tribunal (SSTC 60/1988,
137/1988,51/1990 Y 98/1990; AATC 7071.1987 y
195/1993), el Fiscal entiende que la SentencIa de la
Audiencia -aunque con vaguedad y carácter escueto
respecto a la fundamentación del valor probatorio de
la declaración sumarial del coímputado contra el deman­
danta- y el Auto del Tribunal Supremo ofrecen elemen­
tos bastantes para valorar tal declaración como suficien­
te para destruir la presunción de inocencia. Añade que,
en caso contrario, no se explicaría bien que una persona
inocente hubiera quedado enredada y con tantos de.talles
en un supuesto de adquisición de drogas. Y entIende
que ha quedado probada la relación entre los otros con­
denados y el recurrente, así como que de los hechos
se desprende la personalidad influencíada por la d~o­

gadicción de los otros dos condenados. Añade el' MIniS­
terio Fiscal que en nuestro sistema procesal penal nge
el principio de libre valoración de la prueba (art. 74 ~

L.E.Crim.) en la vista oral, sólo cabe constatar la sufI­
ciencia del razonamiento subjetivo de valoración pro­
batoria.

11. Mediante escrito registrado en este Tribúnal el
día 16 de enero de 1996, la Procuradora doña Paloma
Ortiz-Cañavate Levenfeld puso en conocimiento de la
Sala que había fallecido su padre don José Luis Ortiz-Ga­
ñavate y Puig-Mauri, y que en virtud de poder notanal
ostentaba a partir de entonces la representacIón del
demandante de amparo, por lo que solicitaba se le tuviera
por personada en el recurso y que se entendieran con
ella las sucesivas diligencias. La Sección Tercera de este
Tribunal accedió a esta solicitud en providencia de 30
de enero de 1997.

12. Por providencia de fecha 25 de septiembre de
1997, se señaló para la deliberación y votación de la
present~ Sentencia el día 29 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Denuncia el recurrÉmte en amparo :::on base en
el arto 24.2 CE la vulneración de su aerecho a la pre­
sunción de inocencia, que ha sido des,:onpcido por la

Sentencia de la Sección Primera de la Audiencia Pro­
vincial de Granada de 11 de octubre de 1994, dIctada
en el procedimiento abreviado núm. 265/93, que I~ con­
denó como inductor de un delito contra la salud publica
y cuya vulneración no ha sido reparada por la Sala Segun­
da del Tribunal Supremo, que, por Auto de 29 d~ ":larzo
de 1995, inadmitió el recurso de casaCIón por el inter­
puesto por la causa prevista en el. arto 885.1 de
la L.E.Crim., es decir, por carecer manifiestamente de
fundamento. . ..

En el recurso se impugnan ambas resolucIones Jud,­
ciales y una y otra han de ser revisadas por este Tribunal,
pues aunque el Auto del Tribunal Supremo sea de Inad­
misión del recurso de casación, al estar motIvada la causa
apreciada no en requisitos procesales, sino en la inSU­
ficiente fundamentacIón del recurso, entra en el proble­
ma de fondo suscitado por el recurrente y, por tanto,
al tratarse de la vulneración de un derecho fundamental
-la presunción de inocencia-, la última palabra en
orden a la garantía del mismo corresponde a este Tn­
bunal (art. 123.1 C.E.).

2. Concretado así el problema planteado en este
recurso, conviene poner de relieve que .~uando se ale\la
como vulnerado el derecho a la presunclon de inOCenCIa,
la función de este Tribunal consiste principalmente en
verificar si ha existido una mínima actividad probatoria
que, practicada con todas las garantías legales y cons­
titucionales, pueda estimarse de cargo. En caso afirma­
tivo, no le corresponde revisar la valoración que de tal
prueba haya realizado el juzgador .~n conCIenCIa, pues
su jurisdicción respecto a la actuaclon de los Tnbunales
ordinarios se reduce a determinar SI se han vulnerado
o no las garantías constitucionales (SSTC 177/1987,
98/1989,244/1994, 11/1995 y ATC 791/1988). En
este sentido hemos declarado reiteradamente que la
decisión sobre la existencia, la pertinencia y la valoración
de las pruebas es una cuestión de legalidad ordlnana,
por lo que nada debe decir este Tribunal acerca de la
conclusión alcanzada por los Tnbunales en el. eJercIcIo
de sus funciones, siempre que esté razonada dIcha con­
clusión y se trate de resoluciones fundadas en Derecho
y no arbitrarias (por todas, STC 309/1994).

A estos efectos, es preciso señalar que la única prueba
de cargo en la que la Audiencia de Granada ha fun­
damentado la condena al recurrente como inductor del
tráfico de drogas, ha sido la declaración de. un cOlm­
putado, don Javier Cancio BarCIa, prestada IniCIalmente
ante efectivos de la Guardia C,v,l y ratIfIcada postenor­
mente ante el Juez de Instrucción, de la que se retractó
después en el acto del juicio oral en las circunstancIas
que más adelante se expondrán. .

3. El recurrente alega que, no habiendo reconocido
él mismo en ninguna de sus declaraciones haber par­
ticipado en los hechos, la declaración del coimputado
no cumple las exigencias para ser reputada prueba de
cargo. En concreto, adu,ce que tal declaración se produjo
bajo los efectos del slndrome de abstinenCIa y de la
medicación prescrita para combatIr tal estado; que estu­
vo motivada por un ánimo autoexculpatono y de anI­
madversión hacia el demandante; y, finalmente, que no
fue ratificada en el acto del juicio oral, en el que el señor
Cancio se retractó de lo que inicialmente había decla­
rado, expresando que desde hacía años '"!O sabía na~a
de Antonio Javier Torrecilla y que le Inculpo porque crela
que ello facilitaría su salida de la cárcel. . . . ,

Por regla general, sólo tienen la conslderaclon de
pruebas de cargo aquellas que son practicadas en el
acto del juicio oral con las garantías de publiCIdad, ora­
lidad, contradicción e inmediación, según una consoli­
dada doctrina de este TribUnal que se inicia con la tem­
prana STC 31/1981. La misma regla rige, por tanto,



BOE núm. 260. Suplemento Jueves 30 octubre 1997 29

en materia de prueba testifical, donde -como hemos
advertido en las SSTC 137/1988, 10/1992,303/1993
Y 64/1994- la exigencia de contradicción viene expre­
samente requerida por el arto 6.3 d) del Convenio para
la Protección de los Derechos Humanos y de las Liber­
tades Fundamentales y por el arto 14.3 e) del Pacto Inter­
nacional de Derechos Civiles y Políticos. Ahora bien,
dicha regla no tiene un alcance absoluto y permite ciertas
excepciones, algunas de las cuales corresponde exami­
nar en el presente caso.

4. La primera declaración prestada por don Javier
Cancio ante funcionarios de la Guardia Civil no constituye
ni prueba preconstituida ni prueba anticipada, en cuanto
que forma parte del atestado, cuyo valor es únicamente
el de denuncia (SSTC 303/1993, 51/1995). No obs­
tante, puede admitirse, aunque de forma excepcional,
un cierto valor de prueba a tales actuaciones policiales
en las que concurran, entre otros, los siguientes requi­
sitos: en primer lugar, tener por objeto la mera cons­
tatación de datos objetivos, como fotografías, croquis,
resultados de pruebas alcoholométricas, etc.; en segun­
do término, ser irrepetibles en el juicio oral; y, por último,
que sean ratificadas en el juicio oral, no bastando con
su mera reproducción, o bien que sean complementadas
en el mismo juicio oral con la declaración del policía,
como testigo de referencia, que intervino en el atestado
(SSTC 303/1993, 51/1995).

En el presente caso no se cumplen ninguna de las
tres condiciones señaladas, ya que la actuación policial
no se refiere a un dato objetivo perteneciente al mundo
exterior, sino a la versión subjetiva de los hechos for­
mulada por uno de los detenidos. Ciertamente volvió
a declarar en el acto del juicio oral, pero con un contenido
distinto y contrario, pues se produjo en él una retrac­
tación del coimputado en cuanto a la inculpación del
recurrente de amparo. Y si bien prestaron también decla­
ración los Guardias civiles que intervinieron en el ates­
tado, sólo lo hicieron en el sentido de que se había pres­
tado dicha declaración. De ahí que este medio probatorio
indirecto no convalide el incumplimiento de los requisitos
mencionados anteriormente (STC 303/1993).

5. A igual conclusión cabe llegar en cuanto a la
declaración formulada por don Javier Cancio ante el Juez
de Instrucción. que tuvo el mismo sentido incriminatorio
para el recurrente de amparo que la prestada por aquél
anteriormente ante la Guardia Civil. En el curso de esta
segunda declaración el señor Cancio fue informado de
los derechos que le asistían según los arts. 118 y 520
de la L.E.Crim. y estuvo asistido de Letrado. Nos corres­
ponde ahora examinar si esta declaración puede ser con­
siderada prueba de cargo practicada con las garantías
legalmente eXIgIdas de acuerdo con la Constitución.

Según reiterada jurisprudencia de este Tribunal, para
que la declaración de don Javier Cancio ante el Juez
de Instrucción pudiera ser calificada como prúeba pre­
constituida o anticipada válida, debería cumplir los
siguientes requisitos (SSTC 303/1993, 36/1995,
200/1996,40/1997):

a) . Que verse sobre hechos que, por su fugacidad.
no pueda.... ser reproducidos en el día de la celebración
del juicio oral (art. 730 L.E.Crim.).

b) Que sea formulada ante la única autoridad dotada
de la suficiente independencia para generar actos de
prue.ba, cual es el Juez de Instrucción.

c) Que se garantice la contradicción, para lo cual,
siempre que sea factible, se ha de permitir a la defensa
la posibilidad de intervenir en la práctica de dicha dili­
gencia sumarial, a fin de que pueda interrogar al testigo.

d) Finalmente, la exigencia de que la diligencia
sumarial sea repetida como prueba en el juicio oral con
posibilidad de la contradicción (art. 730 L.E.Crim.).

En el presente caso, sólo se cumple el requisito formal
del apartado b), pero no se satisface la exigencia material,
puesto que una declaración no es algo fugaz que sea
irrepetible en el acto del juicio oral, ni cabe descartar
a priori que sea reiterada y ratificada en el día de la
celebración de dicho acto.

En cuanto a los restantes requisitos -que por las
circunstancias del caso resulta preferible tratar conjun­
tamente- hay que hacer mención no sólo de la doctrina
de este Tribunal sino también de la sentada por el Tri­
bunal Europeo de Derechos Humanos.

El art. 6.1 del C.E.D.H. impone, entre otras exigencias.
que el proceso penal se realice públicamente, y el arto
6.3 d) del mismo Convenio reconoce al acusado el dere­
cho a interrogar o hacer interrogar a los testigos que
declaren en su contra. De la interpretación conjunta de
ambos preceptos. el T.E.D.H. ha afirmado que «por regla
general. estos derechos imponen acordar para el acu­
sado una ocasión adecuada y suficiente para contestar
un testimonio de cargo y para interrogar a su autor,
en el momento de la declaración o más tarde» (S. de
20 de noviembre de 1989, asunto Kostovski. A. 166,
pág. 20. pfo. 41; S. de 27 de septiembre de 1990, asunto
Windisch, A. 186, pág. 10, pfo. 26; S. de 19 de diciembre
de 1990, asunto Delta, A. 191, pág. 16. pfo. 36; S.
de 19 de febrero de 1991. asunto lsgró, A. 194, pág.
12, pfo. 34; S. S. de 26 de abril de 1991, asunto Asch,
A. 203, pfo. 27; S. de 28 de agosto de 1992. asunto
Artner, págs. 16 s., pfos. 32-33; S. de 20 de septiembre
de 1993, asunto SaIdi, A. 261-C, pág. 56, pfo. 43). Y
el mismo Tribunal de Estrasburgo ha declarado el dere­
cho del acusado a estar presente, bien personalmente,
bien a través de su Letrado (S. de 26 de marzo de 1996,
asunto Doorson, pfo. 74), durante el interrogatorio de
los testigos de cargo, en virtud de la exigencia de la
publicidad de los debates (S. de 20 de noviembre de
1989. asunto Kostovski, A. 166, pág. 20. pfo. 41; S.
de 26 de abril de 1991, asunto Asch, A. 203, pfo. 27;
S. de 24 de noviembre de 1986, asunto Unterpertinger.
A. 110, pág. 14 s., pfo. 6).

En el presente caso, al recurrente no se le dio opor­
tunidad para ejercitar estos derechos. Ciertamente. no
podía interrogar ni él ni su Abogado a don Javier Cancio
en el momento de la primera declaración de éste ante
la Guardia Civil, porque no estaba todavía formalmente
imputado ni podía personarse en la causa. Durante el
período de instrucción, el recurrente no solicitó el interro­
gatorio de don Javier Cancio o el careo entre ambos,
pero hay que tener en cuenta la importante distancia
física que mediaba entre ambos, pues el primero se
encontraba en Oviedo y el segundo en el Centro Peni­
tenciario de Granada en situación de prisión provisional
por esta causa. Pero es que. además, tampoco se per­
mitió por la Sala de la Audiencia Provincial, sin expresar
motivación alguna de la negativa, la celebración de un
careo que, dadas las circunstancias, adquiría una espe­
cial relevancia.

A lo anterior hay que añadir que no se dio cumpli­
miento a lo dispuesto en el arto 730 de la L.E.Crim.,
ya que la documental se dio «por reproducida», ni tam­
poco a lo prevenido en el arto 714 de la misma Ley.
que determina que cuando la declaración de un testigo
en el juicio oral no sea conforme en lo sustancial con
la prestada en el sumario (o diligencias previas). podrá
pedirse la lectura de ésta por cualquiera de las partes.
Es doctrina reiterada de este Tribunal la de que la lectura
de las declaraciones. que no es prueba documental sino
-lo que es distinto- documentada o con «reflejo docu­
mental» (STC 303/1993). «debe hacerse no como una
simple fórmula retórica y de estilo, sino en condiciones
que permitan a las partes someterlas a contradicción,
evitando formalismos de frecuente uso forense»
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(SSTC 22/1988. 10/1992. 137/1988); Y la de que no
basta con que se dé por reproducida en el juicio oral
(SSTC 31/1981. 145/1985; 80/1991. 51/1995). Por
su parte. el T.E.D.H. interpreta que la lectura puede tener
valor probatorio si se garantizan los derechos de la defen­
sa. especialmente la contradicción (S. de 24 de noviem­
bre de 1986. asunto Unterpertinger. A. 11 O. pág. 15.
pfo. 31). pero reprueba el empleo de la fórmula «por
reproducida», por cuanto. aun habiendo sido admitida
ésta por la defensa del recurrente. ello no significa la
renuncia a contradecir los elementos del sumario. en
la medida en que la acusación se apoye sobre tales
elementos y en particular sobre la declaración de un
testigo (S. de 6 de diciembre de 1988. asunto Barberá.
Messegué y Jabardo. A. 146. pág. 35. pfo. 82). .

6. El incumplimiento· de los requisitos señalados.
impide hablar en este caso de prueba preconstituida
practicada con las garantías suficientes. A lo que hay
que añadir que cuando la única prueba de cargo consiste
en la declaración de un caimputado -como ocurre en
este caso-, es preciso recordar la doctrina de este Tri­
bunal. conforme a la cual el acusado. a diferencia del
testígo. no sólo no tiene oblígación de decir la verdad
sino que puede callar total o parcialmente o incluso men­
tir (STC 129/1996; en sentido similar STC 197/1995).
en virtud de los derechos a no declarar contra sí mismo
yana confesarse culpable. reconocidos en el arto 24.2
de la C.E.. y que son garantías instrumentales del más
amplio derecho a la defensa (SSTC 29/1995.
197/1995; véase además S. del T.E.D.H. de 25 de febre­
ro de 1993. asunto Funke, A. 256-A). Es por ello por
lo que la declaración incriminatoria del coimputado care­
ce de consistencia plena como prueba de cargo cuando
siendo única. como aqui ocurre. no resulta mínimamente
corroborada por otras pruebas en contra del recurrente.
ya que ni hubo más actividad probatoria de cargo que
la declaración del coimputado don Javier Cancio. ni la
acusación intentó verificar ninguno de los extremos a
que se hacía referencia en dicha declaración (existencia
del bar en Cádiz donde se dice que recogió la mercancia.
persona que le entregó el paquete. etc.).

7. Lo anterior no implica valoración de la prueba
por este Tribunal sino la constatación de si ha existido
una mínima actividad probatoria de cargo que permitiera
desvirtuar la presunción de inocencia. Pues como se
declaró en la STC 44/1989, «corresponde a este Tri­
bunal. para la protección del derecho a la presunción
de inocencia. comprobar si se ha realizado, y con las
debidas garantías. una actividad probatoria "inculpato­
ria". es decir. si ha habido pruebas de las que se pueda
razonablemente deducir la culpab.ilidad del acusado. o
más exactamente, si las inferencias IÓ¡:jicas de la acti­
vidad probatoria llevada a cabo por el órgano judicial
no han sido arbitrarias. irrazonables o absurdas (SSTC
140/1985. y 175/1985). de forma que "los hechos
cuya certeza resulte de la prueba practicada acrediten
la culpabilidad del acusado" (STC 174/1985.)>>.

A la vista de dicha doctrina y de lo anteriormente
expuesto procede otorgar el amparo solicitado por el
recurrente. ya la consiguiente anulación tanto de la Sen­
tencia de la Sala Primera de la Audiencia Provincial de
Granada como del Auto de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don
Antonio Javier Torrecilla Gómez y. en su virtud:

1.° Declarar que se ha vulnerado el derecho del
recurrente a la presunción de inocencia.

2.° Restablecerle en el citado derecho, para lo cual
se anula la Sentencia de la Sala Primera de la Audiencia
Provincial de Granada. de fecha 11 de octubre de 1994.
dictada en el procedimiento abreviado núm. 265/93.
exclusivamente respecto del recurrente de amparo. Y
se anula. asimismo, el Auto de 29 de marzo de 1995
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo. por el que
se inadmitió por falta de fundamentación el recurso de
casación promovido por el recurrente contra la men­
cionada Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintinueve de septiembre de
mil novecientos noventa y siete.~José Gabaldón
López.-Fernando García-Mon y González-Regueral.-Ra­
fael de Mendizábal Allende.--Julío Diego González Cam­
pos.~arles Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Fir­
mados y rubricados.

22967 Sala Primera. Sentencia 154/1997. de 29 de
septiembre de 1997. Recurso de amparo
2.471/1995. Promovido por la «Unión del
Pueblo Navarro». contra Auto dictado por el
Juzgado de Instrucción núm. 16 de Madrid.
recaído en diligencias previas y cuantas reso­
luciones posteriores lo confirman hasta Auto
de la Audiencia Proviencial de Madrid que
resolvió recurso de queja. Supuesta vulnera­
ción del derecho al acceso a la jurisdicción
penal: limitaciones no lesivas del derecho a
la tutela impuestas al ejercicio de la acción
popular. Voto particular.

la Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz VillaIón, don
Enrique Ruiz Vadillo. don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo García Manzano. Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.471/95. promovido
por la «Unión del Pueblo Navarro». representada por el
Procurador de los Tribunales don José Luis Ferrer Recue­
ro y bajo la dirección letrada de don Juan Ramón Mon­
tero Estévez. frente al Auto de 3 de noviembre de 1994
dictado por el Juzgado de Instrucción núm. 16 de
Madrid. recaído en diligencias previas núm. 8.792/93.
y cuantas resoluciones posteriores lo confirman. hasta
el Auto de 5 de junio de 1995 de la Sección Sexta
de la Audiencia Provincial de Madrid. Han sido parte
en el recurso de amparo el Ministerio Fiscal. el Abogado
del Estado, don Mario Caprile Estucchi. representado por
el Procurador don Eduardo Morales Price, y defendido
por el Letrado don Luis Rodríguez Ramos. y el Ilustre
Colegio de Abogados de Madrid, representado por el
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Procurador don José Granados Weill, y bajo la dirección
letrada de don Luis Martí Mingarro. Ha sido Ponente
el !'residente del Tribunal. don Alvaro Rodríguez Bereijo,
qUien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por medio de escrito presentado en el Juzgado
de Instrucción en funciones de Guardia de Madrid, el
día 28 de junio de 1995, y registrado en este Tribunal
el 3 de julio siguiente, don José Luís Ferrer Recuero,
Procurador de los Tribunales y de la «Unión del Pueblo
Navarro», interpuso recurso de amparo frente al Auto
de 3 de noviembre de 1994, dictado por el Juzgado
de Instrucción núm. 16 de Madrid en las diligencias pre­
vias núm. 8.792/93, y contra cuantas resoluciones pos­
tenores lo confirman, hasta el Auto que resolvió recurso
de queja, de fecha 5 de junio de 1995, dictado por
la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Madrid.

2. Los hechos de los que dimana la pretensión cons­
titucional de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) El 26 de octubre de 1994, la mencionada aso­
ciación política interpuso ante el Juzgado de Instrucción
núm. 16 de Madrid querella criminal contra don Luis
Roldán lbáñez. don Gabriel Urralburu Taínta y don Anto­
nio Aragón Elizalde; dicho Juzgado estaba ya conociendo
de algunos de los hechos que se encontraban en la base
de la querella. El ejercicio de la acción penal se solicitaba
en concepto de acusación particular y, subsidiariamente,
se ejercitaba acción popular.

b) Con fecha 3 de noviembre de 1994 se dictó Auto
adJni.tiendo parcialmen'& la querella y siempre I!lue el
querellante actuara a través de la dirección letrada y
representación de don Marcos García Montes y del señor
Lorente, Abogado y Procurador, respectivamente. de don
José María Ruiz Mateas, que también ejercía en este
proceso la acción popular.

c) Contra dicho Auto se interpuso reCurso de refor­
ma, alegando la violación del derecho de defensa de
la recurrente. Se afirmaba, entre otros extremos. que
los hechos denunciados eran de clara transcendencia
para la Comunidad Foral de Navarra. lo que se traduce
en un interés legítimo y directo de la querellante en
su esclarecimiento.

d) El 5 de diciembre de 1994. el Juzgado de Ins­
trucción dictó nuevo Auto denegando la admisión del
recurso de reforma. instando a la recurrente a que ejer­
citase la acción popular a través de la dirección letrada
y representación de la acusación popular ya personada
en la causa.

e) Interpuesto recurso de apelación. el mismo Juz­
gado dictó Auto el 18 de febrero de 1995 declarando
RO Raber lugar a admitÍJ' el recurso de apelación inter­
puesto.

f) Contra este último Auto se interpuso recurso de
queja. La Sala interesó a las partes personadas que ale­
garan sobre el recurso. Con tal motivo, el señor García
Montes presentó un escrKo en el que se niega a aceptar
la defensa de cualquier grupo o formación politica. Por
su parte, el Ministerio Fiscal solicitó se olesestimara
el recurso. Este fue efectivamente deeestirnado por
Auto de la AudieAcia Provincial de Madrid, de ti de juAio
de 1995.

3. Se fundamenta la demanda de amparo en la vul­
neración por las resoluciones judiciales impugnadas de
los derechos fundamentales que consagran los arts. 14
y 24.1 y 2 C.E.. en base a los siguientes fundamentos
jurídicos, sucintamente expuestos:

a) Se alega, en primer lugar, la violación del derecho
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.). Dicha violación

se habría producido en la medida en que las resoluciones
impugnadas impiden de hecho el ejercicio de la acción
popular. consagrado en el arto 125 C.E.. y con ello se
ha vulnerado su derecho a la tutela de sus intereses
legítimos. Por otra parte, el arto 113 L.E.Crim. no sería
aplicable al presente caso. pues el mismo se refiere a
los supuestos en que se ejercitasen las dos acciones
-penal y civil- y en este caso sólo se ejercita la acción
penal; el precepto no impone, sino que permite, la acción
conjunta bajo una misma dirección y representación «si
fuera posible», y en este caso no lo es, pues no existe
identidad de finalidad y significado entre las dos acu­
saciones. La decisión judicial ha supuesto una imposición
de una defensa no querida a la recurrente y de un cliente.
asimismo, no deseado al señor García Montes.

b) En estrecha conexión con lo anterior se denuncia.
en segundo lugar. la lesión del derecho a la libre elección
y designación de Letrado, que se traduce en una vul­
neración del derecho a la defensa (art. 24.2 C.E.). Este
derecho comporta de forma esencial el que el interesado
pueda encomendar su representación y asesoramien­
to técnico a quien merezca su confianza y considere
más adecuado para instrumentar su propia defensa
(STC216/1988). La decisión de imponer una represen­
tación no querida vulnera los principios de libertad. inde­
pendencia y confidencialidad que constituyen atributo
indeclinable de los Abogados y Procuradores y que
garantizan tanto la L.O.P.J. como el Estatuto General
de la Abogacía.

c) En tercer lugar se denuncia la violacién del dere­
cho a la igualdad (art. 14 C.E.), producida al ser tratada
la recurrente de manera distinta en relación con otras
partes que ejercen la acusallión popular.

dt Se afirma, por úftimo, que carece de todo foo­
clemento la afirmaciófl de 106 órganos judiciales de que
la actuación de la recurrente bajo la representación y
defensa de profesionales de su elección suponga un ries­
go de incurrir en dilaciones indebidas.

Se pide, igualmente, «el examen ae oficio de la posible
inconstitucionalidad del art. 113 de la Ley de Enjuicia­
miento Criminal por cuanto su aplicación. vigente la
Constitución Española de 1978, infringe los derechos
fundamentales consagrados en los artículos 24.1 y 24.2
de la citada Norma fundamenta!».

En el súplica de la demanda de amparo se solicita
de este Tribunal la nulidad de las resoluciones judiciales
impugnadas y la retroacción de lo actuado en la causa.
Se insta, asimismo. la suspensión de la ejecución de
las resoluciones recurridas y, por medio de otrosí, el
citado examen de oficio por el Tribunal de la eventual
inconstitucionalidad del arto 113 L.E.Crim.

4. Por providencia de 24 de enero de 1996, la Sec­
ción Segunda (Sala Primera) de este Tribunal acuerda
tener por recibido el escrito del Procurador señor Ferrer
Recuero en nombre y representación de «Unión del Pue­
blo Navarro. y. a tenor de lo dispuesto en el arto 50.3
de la Ley Orgánica de este Tribunal. conceder un plazo
comÚfl de diez días al Ministerio FillCaI y al solicitante
de am~o para que dentro de dicho término ale­
guen lo que estimen pertinente en relación COA la posible
existencia del motivo de inadmisión previsto en el
arto 50.1 c) LOTC: «carecer la demanda manifiestamente
de contenido que justifique una decÍ6ión sobre el fondo
por parte de este Tribunal Constitucionel».

5. En fecha 8 de febrero de 1996 se recibe el escrito
de alegaciones del Ministerio Fiscal. En él interesa la
admisión a trámite de la demanda de amparo por enten­
der que no concurre la causa de inadmisión advertida.
Entiende el Ministerio Fiscal que, a la vista de la demanda
de amparo y de la jurisprudencia del Tribunal Consti­
tucional en esta materia. resulta difícilmente compatible



32 Jueves 30 octubre 1997 BOE núm. 260. Suplemento

la posición judicial de fragmentar la admisión de la que­
rella e imponer una dirección letrada a posiciones acu­
sadoras movidas por orígenes. naturaleza y alcance dife­
rentes.

6. En fecha 12 de febrero de 1996 se recibe el
escrito de alegaciones de la representación del deman­
dante de amparo. En él interesa la admisión a trámite
del recurso reiterando las alegaciones de su escrito de
demanda inicial. Insiste el actor en que con las decisiones
judiciales impugnadas se produce una denegación abso­
luta y ab initio del acceso a la jurisdicción. pues la posi­
ción de la acusación ejercitada por «Unión del Pueblo
Navarro» en la querella. que ha sido parcialmente inad­
mitida por el Juzgado. es distinta de la ejercitada por
el señor Ruiz Mateos. diferentes son las personas que
se indentifican en las dos acusaciones y distintas las
calificaciones jurídicas que. indiciariamente. vertían para
las partes los hechos denunciados. todo lo cual sería
suficiente por sí mismo para hacer inaplicable el
arto 113 L.E.Crim. Pero. además. para que la acción ejer­
'citada sea efectiva es necesario que «Unión del Pueblo
Navarro» pueda elegir a los profesionales que sean de
su confianza; pues esta designación implica una relación
personal previa que en modo alguno puede dejarse a
la elección de un tercero. A ello ha de añadirse. como
lo acredita la copia del escrito que se acompaña. pre­
sentado por el Letrado defensor del señor Ruiz Mateos.
que aquél se niega a asumir la defensa de «Unión del
Pueblo Navarro». por todo lo cual. el derecho de acceso
a la jurisdicción queda vacío de contenido. También vul­
neran las resoluciones judiciales impugnadas -continúa
el actor- el derecho a la libre elección de Abogado y
Procurador. pues la obligada imposición del Letrado del
señor Ruiz Mateos al recurrente hace que se vulnere
el derecho a la asistencia de Letrado que consagra el
arto 24.2 C.E.. toda vez que dicho derecho comprende
el de ser asistido por un defensor elegido por él mismo.
Por último. se vulnera también el derecho de igualdad.
pues. con independencia de la inconstitucionalidad que
entiende el actor sobreviene al arto 113 L.E.Crim.. y aun­
que se admitiese a efectos dialécticos su aplicación. en
modo alguno podría ésta convertirse en un obstáculo
al ejercicio de los derechos de una sola de las partes.
de forma que. mientras el señor Ruiz Mateos elige libre­
mente los profesionales que deben defenderle. al deman­
dante de amparo se le impide tal posibilidad. Finalmente.
alude el demandante a la transcendencia que tiene el
amparo pedido en relación con todos los Abogados en
el ejercicio de su Profesión. al afectar a la libre elección
de Abogado por el cliente y a la del cliente por el Abo­
gado. Por ello. el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid
ha manifestado su intención e interés en intervenir como
coadyuvante en el presente proceso.

7. Con independencia de los anteriores trámites. por
providencia de fecha 19 de julio de 1995. la Sección
había tenido por presentado escrito del Procurador don
José Granados Weill (presentado en fecha 14 de julio
de 1995) en nombre del Ilustre Colegio de Abogados
de Madrid. solicitando se tuviera a este último por per­
sonado y parte en el presente proceso de amparo. de
conformidad con lo dispuesto en el arto 47.2 LOTC. En
la misma providencia se acordó no haber lugar. por el
momento. a tener por personado y parte el mencionado
Procurador. al no haberse dictado resolución admitiendo
a trámite la demanda' de amparo promovida. ni recla­
mado las actuaciones y emplazamientos que dispone
el arto 51 LOTC.

En fecha 26 de julio de 1995 se registró nuevo escrito
del mencionado Procurador. en el que solicitaba la noti­
ficación en forma de la providencia adoptada por la Sec­
ción. con expresa indicación de recursos. en su caso.

Verificada la notificación. contra la misma se interpuso
recurso de súplica que. tras su preceptivo traslado a
las partes. fue resuelto por Auto de 20 de noviembre
de 1995. en el que se desestimó el mismo.

8. Por providencia de 28 de marzo de 1996. la Sec­
ción acuerda admitir a trámite la demanda de amparo
presentada y. a tenor de lo dispuesto en el arto 51 LOTC.
requerir atentamente a la Sección Sexta de la Audiencia
Provincial de Madrid y al Juzgado de Instrucción núm. 16
de esta misma capital. para que en el término de diez
días remitan. respectivamente. testimonio del rollo de
queja 15/93 y de las diligencias previas 8.792/93. Asi­
mismo. se acuerda se emplace a quienes hayan sido
parte en el procedimiento. a excepción del recurrente
en amparo. para que en el plazo de diez días compa­
rezcan en el presente proceso constitucional. Se tiene
por parte al Ilustre Colegio de Abogados de Madrid a
los solos efectos de evacuar el trámite que previene el
arto 52 LOTC. y se decide. asimismo. que en su momento
se proveerá sobre el recibimiento a prueba y celebración
de vista pública que se solicitó en la demanda; finalmente
y conforme se pide. se acuerda la formación de la opor­
tuna pieza separada de suspensión.

9. En la pieza de" suspensión se dicta providencia.
de 28 de marzo de 1996. dando traslado por término
de tres días para alegaciones. Las alegaciones del
demandante de amparo se presentaron en escrito de
fecha 3 de abril de 1996. reiterando la petición de sus­
pensión. El Ilustre Colegio de Abogados de Madrid soli­
citó. asimismo. la suspensión mediante escrito de la mis­
ma fecha que el anterior. El día 11 de abril de 1996
se recibieron las alegaciones del Ministerio Fiscal inte­
resando la denegación de la suspensión.

En fecha 17 de mayo se persona en las actuaciones
el señor Abogado del Estado y el día 21 de mayo el
Procurador señor Morales Price. en nombre de don Mario
Caprile Estucchi. Por providencia de 27 de mayo
de 1996. la Sección tiene por personados y parte a
ambos y acuerda concederles un plazo de tres días para
que aleguen cuanto tengan por conveniente sobre la
suspensión solicitada; ambos interesan la denegación
de la repetida suspensión.

La Sala. mediante Auto de fecha 8 de julio de 1996.
acuerda denegar la suspensión de las resoluciones judi­
ciales impugnadas mediante el presente recurso de
amparo.

10. Por providencia de 10 de junio de 1996. la Sec­
ción acuerda tener por recibidos los testimonios de
actuaciones solicitados y. a tenor de lo dispuesto en
el arto 52 LOTC. dar vista de las actuaciones del presente
recurso. por plazo común de veinte días. al Ministerio
Fiscal. Abogado del Estado y Procuradores -Sres. Recue­
ro. Granados Weill y Morales Price- para que dentro
del expresado término formulen las alegaciones que a
su derecho convengan.

11. En fecha 24 de junio de 1996 se presenta escri­
to por la representación del demandante de amparo.
en el que reitera su petición de vista pública. Por pro­
videncia de 26 de junio de 1996. la Sección acuerda
no haber lugar a la sustitución del trámite de alegaciones
por la celebración de vista oral. y en cuanto a la petición
de prueba. que deberá la parte expresar su objeto y
medios al evacuar el escrito de alegaciones.

12. En fecha 1 de julio de 1996 se recibe el escrito
de alegaciones del Abogado del Estado. En él comienza
por centrar el objeto del recurso en el sentido de que.
si bien el Auto recurrido en amparo contiene tres pro­
nunciamientos relativos a la querella presentada por el
recurrente. y aunque la demanda de amparo parece mos-
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trar su disconformidad con todos ellos, del súplica de
la misma parece desprenderse que sólo el segundo cons­
tituye el objeto del recurso; pues tanto la inadmisión
parcial de la querella como la remisión de un testimonio
de la misma al Juzgado Decano de Pamplona es obvio
que quedan fuera de la proyección de todo derecho fun­
damental; por lo que el objeto y ámbito del recurso queda
relegado al segundo de los pronunciamientos del Auto,
consistente en el requerimiento de que se ejercite la
acción popular pretendida a través de la dirección letrada
y la representación de la acusación particular ya per­
sonada en autos.

Pues bien -continúa el Abogado del Estado-, el Auto
recurrido toma como fundamento de su decisión -que
persigue unificar la representación y defensa de los dis­
tintos querellantes- el arto 113 L.E.Crim. en su propósito
de evitar dilaciones injustificadas en la tramitación del
procedimiento, por lo que hay una razón, expresada en
la resolución, que justifica su sentido. Señala también
que, aunque la seriedad de la querella interpuesta por
el recurrente en amparo es evidente, ello no excluye
que la norma -el arto 113 l...E.Crim.- esté concebida
con carácter general y no para casos particulares. Ade­
más, el Auto impugnado ha ponderado adecuadamente
todos los aspectos concurrentes, al recordar que, para
que sea factible, desde el punto de vista constitucional.
que las acusaciones personales en un proceso actúen
bajo la misma representación y dirección, es necesario
que se dé una suficiente convergencia de intereses que
haga inútil la reiteración áe diligencias o actuaciones
por las respectivas representaciones y asistencias letra­
das. Y esto no es sino reproducción de los términos .
recogidos en las SSTC 30/1981 y 193/1991, valorán­
dose en el Auto esa «convergencia de intereses y fines»
de las acciones populares. efectuadas en su pura yestric­
ta función acusatoria y en su propósito de que se haga
justicia. No hay impedimento alguno para esa unifica­
ción, y en tal sentido, las razones que se alegan de con­
trario en la demanda de amparo no son objetivas, no
se sustentan en datos objetivos derivados de las que­
rellas, sino, en general. en circunstancias personales de
los querellantes, cuando el único dato que debería per­
mitir o excluir la unificación procesal es el puramente
objetivo del interés y del punto de vista de los quere­
llantes y no sus connotaciones personales, su afinidad
ideológica, la comodidad o la imagen externa que ofrezca
la actuación consorcial prevista en el arto 11 3 L.E.Oim.
Por todo lo anterior -continúa el Abogado del Estado-,
no es sólo que la ponderación judicial se haya atenido
a la doctrina constitucional. sino que las razones dadas
por la parte recúrrente quedan fuera de la hipótesis que
podría justificar una actuación separada.

Por otro lado, la parte recurrente suscita la duda de
la aplicabilidad en este caso del art.113 L.E.Crim.. enten­
diendo que éste sólo sería aplicable en el ejercicio con­
junto de acciones civiles y penales por varias personas
y no cuando -como aquí acontece- se ejercitan las
acciones populares por distintas personas. Pero tal inter­
pretación no puede aceptarse porque llevaría a imponer
la regla de unidad de dirección y representación pre­
cisamente a los intereses más intensamente protegidos,
que es la de los perjudicados por el delito. En el per­
judicado (que ejercita la acción civil y penal) concurre
un interés personal legítimo al que difícilmente se
podrían imponer condiciones de postulación. Sería, en
suma, excesivo interpretar que el arto 113 L.E.Crim. per­
mite unificar la postulación y defensa técnica de dere­
chos subjetivos propios, operando sólo cuando se ejer­
citan acciones civiles junto a las penales y que, en cam­
bio, exime de aquella posibilidad al ejercicio de la acción
popular, que representa un interés menos intenso en
el proceso en cuanto basado no en el dato singular del

perjuicio, sino en la condición de ciudadano; y esto es
lo que intenta la demanda de amparo al pretender que
el arto 125 C.E. otorga un derecho incondicionado al
ejercicio de la acción popular. Esta es otra vez una inter­
pretación incorrecta del arto 125 C.E. porque la expresión
que se contiene en tal precepto «oo. en la forma ... que
la Ley determine...» representa una remisión a la Ley
ordinaria e implica que se trata de un derecho de con­
figuración legal; esto es, que se encuentra dentro de
las facultades del legislador prever o no prever la acción
popular, contemplar esta institución (como la del Jurado)
para unos procesos y no para otros, y diseñar unos deter­
minados requisitos o formas para el ejercicio de unas
y otras acciones. Por eso mismo, lo que da derecho
al ejercicio de la acción popular no es el arto 125 C.E..
sino el propio arto 113 L.E.Crim.. porque este último pre­
cepto no reconoce un derecho actual e incondicionado
al ejercicio de la acción popular.

En virtud de todo ello, el Abogado del Estado interesa
la desestimación del amparo y, en cualquier caso, la
declaración de no haber lugar a la retroacción de actua­
ciones solicitada en la demanda.

13. En fecha 4 de julio de 1996, procedente del
Juzgado de Instrucción en funciones de Guardia, se reci­
be el escrito de alegaciones del Ilustre Colegio de Abo­
gados de Madrid. Manifiesta el mismo, en primer lugar,
que la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Huma­
nos (en adelante, T.E.D.H.) considera el derecho a la exis­
tencia efectiva de un Abogado como derecho explícito
y mínimo que toda persona debe tener en un proceso
judicial penal como el que ahora se examina. Pero la
asistencia del Letrado ha de ser cierta y no ilusoria, es
decir, ha de ser efectiva, porque no se trata sólo de
su designación; la designación por sí sola no garantiza
la efectividad de la defensa, y así se ha señalado por
el T.E.D.H. en múltiples ocasiones (casos, Asiruena,
Campbell Fell, Pakelli, Monell...). También la jurispruden­
cia del Tribunal Constitucional ha reconocido en toda
su amplitud el contenido del derecho de defensa y asis­
tencia de Letrado. entendiendo que éste comprende la
elección por el interesado del Letrado que merezca su
confianza y considere más adecuado para instrumentar
su defensa. .

Para el Tribunal Constitucional. este derecho integra
el derecho a un proceso justo (STC 194/1987), siendo
en ocasiones un puro derecho del imputado y, en otras,
un requisito procesal por cuyo cumplimiento el órgano
judicial debe velar. En relación con la cuestión que ahora
interesa, el Tribunal ya señaló en su día que la facultad
de apreciación contenida en el arto 113 L.E.Crim. para
nombrar un solo Letrado, si fuera posible y fueran varios
los acusadores, configura en cierto modo un litiscon­
sarcia necesario y propio, por lo que ese «si fuera posible»
ha de ser siempre interpretado como referido a la exi­
gencia de una cierta convergencia de intereses de aque­
llas partes a las que se nombra un solo Letrado común.
Por otro lado, se plantea en este supuesto la cuestión
relativa a la naturaleza y contenido de la denominada
acción popular. que permite al ciudadano español cons­
tituirse en parte procesal. con independencia de que
la persona haya sido agraviada por los hechos delictivos,
ejercitando la acción penal e interviniendo en todo el
procedimiento, con total independencia de que sean
ofendidos o no por los hechos delictivos; y tal derecho
del ciudadano está, en principio, desconectado de la exis­
tencia de intereses personales, individuales, colectivos
o difusos. Por ello, la acción popular, rectamente inter­
pretada, no es sino un instrumento para defender la inte­
gración de tales intereses en una correcta administración
de la Justicia y exige un respeto absoluto a la libertad
de representación y defensa.



34 Jueves 30 octubre 1997 BOE núm. 260. Suplemento

Pues bien -continúa el Colegio de Abogado&'-. las
resoluciones judiciales impugnadas fundan la inadmi­
sión de la querella en la pretendida aplicabilidad del
arto 113 l.E.Crim. e interpretan tal precepto en base
a lo que dicen es doctrina clara del Tribunal Constitu­
cional. que concreta que la facultad otorgada al Tribunal
por tal precepto debe respetar el derecho de defensa
y asistencia letrada con el derecho a un proceso sin
dilaciones indebidas; esto es. que debe evitárse una dila­
ción injustificada del proceso por una reiteración inne­
cesaria de actuaciones judiciales.

Pero. tanto el arto 6 del Conveni~Europeo para la Prlr
tección de los Derechos Humanos. como el arto 24 C.E..
como la doctrina del Tribunal Constitucional. conducen
precisamente a una conclusión diferente a la que se obtié­
ne en el Auto impugnado. Así. el Tribunal Constitucional
ha mantenido (STC 30/1981) que el derecho a la defensa
y asistencia de Letrado que reconoce el arto 24.2 C.E.
no sólo es predicable. en el ámbito procesal penal.- de
los acusados. sino también de los acusadores particulares
perjudicados por el hecho punible; y que dicho derecho
comporta de forma esencial que el interesado pueda enclr
mendar su representación y defensa técnica a quien
merezca su confianza y considere más adecuado para
instrumentar su propia defensa. Se indica también en
aquella Sentencia del Tribunal Constitucional que la efeO'
tividad del arto 113 l.E.Crim.• al configurar un litisconsorcio
necesario impropio. cuando sea posible. puede afectar
negativamente al derecho a la defensa y asistencia de
Letrado. Por esto mismo. la facultad de apreciación que
se establéce en el arto 113 LE.Crim. ha de tener en cuenta
los dos prinCipios constitucionales a conciliar. el derecho
de defensa y asistencia de Letrado y el derecho a un
proceso sin dilaciones indebidas; de forma que se precisa
una convergencia de.intereses que haga inútil la reiteración
de diligencias en las partes que ejercen la acción penal
o civil derivadas de delito. Y, tras todo ello. concluye el
Tribunal Constitucional que, si no se respetan tales con­
diciones. se produciría una merma del derecho de defensa
que difícilmente se justificaría en aras de una economía
procesal de inferior rango en la esfera axiológica de los
principios procesales.

Pero. además. las resoluciones impugnadas producen
otra consecuencia contraria a los derechos fundamen­
tales. cual es la imposición a la parte de un Letrado.
y a este último. de asumir la defensa de dicha. parte.
lo que infringe de forma manifiesta las dos manifesta­
ciones esenciales del derecho de defensa y libre elección
de Abogado; y todo ello se efectúa en base a dos motivos
que distan mucho de fundarse en evitar una dilación,
puesto que para tal finalidad es suficiente con la potestad
del Juzgador para denegar diligencias improcedentes o
para acumular las que sean reiterativas. En conclusión.
entiend~ el Colegio que el derecho público subjetivo a
la asistencia de Abogado libremente elegido no puede
concebirse como derecho sometido a indebidas restric­
ciones derivadas de una estrecha interpretación de la
Ley. En virtud de todo ello. interesa se dicte Sentencia
declarando la nulidad radical de las resoluciones judi­
ciales impugnadas y reponiendo al recurrente en el dere­
cho a asistirse del Abogado libremente designado por
el mismo.

14. En fecha 5 de julio de 1996 se registra el escrito
de alegaciones de la representación del demandante de
amparo. En ellas reitera. ante todo, cuantas alegacion.es
se contienen en sus escritos anteriores presentados
en este Tribunal (demanda de amparo y alegaciones
ex arto 50.3 LOTC). Así, insiste en la lesión del derecho
de acceso a la jurisdicción, pues se ha impedido, en
realidad, el ejercicio de la acción popular mediante la
imposición de una condición de imposible cumplimiento.

Por otro lado, el Letrado designado por la primera acu­
sación particular personada ha expresado su negativa
a hacerse cargo de la defensa del recurrente en amparo;
lo que evidencia que ambas acusaciones populares man­
tienen posiciones contrarias. Todo ello, sin perjuicio de
mantener la inconstitucionalidad del arto 113 l.E.Crim.•
y la lesión del derecho de igualdad al discriminarse a
las ulteriores acusaciones en relación con la primera acu­
sación personada. a la que se coloca en una situación
preferente sin justificación alguna.

En virtud de todo ello, el demandante de amparo
suplica se dicte Sentencia conforme a lo pedido en su
escrito de demanda y propone. como única prueba. la
documental aportada con dicho escrito y la remitida por
los órganos judiciales, asl como la que actualmente
acompaña, consistente en el testimonio que acredita la
imposibilidad de intervención de dicha parte en la decla­
ración del señor Roldán.

15. En fecha 5 de julio de 1996 se recibe el escrito
de alegaciones del Ministerio Fiscal. En él, y tras exponer
sintéticamente los antecedentes de hecho atinentes al
supuesto. manifiesta el Ministerio Público que, en primer
término, se invoca en la demanda la lesión del derecho
de acceso a la jurisdicción penal (ex arto 24.1 C.E.), y,
en relación con el ejercicio de la acción popular. debe
reseñarse la continua doctrina del Tribunal Constitucilr
nal. que ha venido puntuando tanto su exigencia cons­
titucional procesal como su -carácter de no absoluta exi­
gibilidad sin más. así como la necesidad de analizar de

.manera proporcional la concurrencia de sus requisitos
Iimitadores; y, más específicamente. en lo relativo a la
interacción del arto 113 LE.Crim. con los arts. 14 y 24.1
C.E., ya ha sido estudiada por el Tribunal Constitucional.
entre otras resoluciones, en las SSTC 30/1981 y
193/1991. Son los criterios establecidos en dichas reslr
luciones los que deben considerarse la cuestión plan­
teada. Pero -continúa el Ministerio Fiscal- es evidente
que tanto el Juzgado de Instrucción como la Audiencia
Provincial los han tenido en cuenta en este supuesto;
por lo que lo que ha de examinarse en el proceso de
amparo er ',¡ el encaje de esos elementos que hacen

.los órganos judiciales en el caso de autos resulta razlr
nable y proporcionado al espíritu de las Sentencias del
Tribunal Constitucional antes mencionadas. A juicio del
Ministerio Público. el elemento esencial a considerar en
este caso es el de la convergencia de intereses. Es evi­
dente que, en principio, en un proceso penal y a priori
esa convergencia se ha de dar casi siempre. aunque
esta afirmación debe 'ser completada con las circuns­
tancias concretas del supuesto planteado. Pero resulta
que el Auto dictado por la Audiencia Provincial de
Madrid, en resolución del recuso de queja. considera
tales circunstancias singulares; así. indica esta resolución
que la singularización diferenciadora podría residir en
que "Unión del Pueblo Navarro» tuviera una posición
procesal diferente como acusadora particular, pero tal
posibilidad ya fue rechazada por la resolución inicial del
Instructor. Y no puede. por otro lado, erigirse en argu­
mento de no convergencia la distinta finalidad con la
que se concurre al proceso. ya que todos se unifican.
al no haber intereses propios en la acción popular. Lo
que podría justificar la litigación individualizada, como
pretende el actor. sería la concepción de un objeto prlr
cesal diferente en personas, delitos y medios de prueba.
pero ni el examen de las actuaciones. ni la endeblez
de los argumentos del demandante en este campo, per­
miten concluir que el ejercicio conjunto de Ja acción
popular resulte imposible e implique una quiebra grave
y esencial del derecho de defensa. De acogerse su tesis.
padecería el derecho a no sufrir dilaciones indebidas,
conforme expresa el Auto impugnado.
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De otro lado, la invocación del derecho a la igualdad
ha de ser reconducida al ámbito .específico del arto 24.2
C.E., que consagra el derecho a la asistencia de Letrado
y a la defensa, puesto que la desigualdad se alega por
la decisión del Juez Instructor de impedir que la parte
pueda ser asistida por los profesionales de su libre elec­
ción, y tal desigualdad se encuentra justificada en este
caso por la necesidad de preservar otro de los derechos
reconocidos en el arto 24.2 C.E., el derecho a un proceso
sin dilaciones indebidas, constituyendo el arto 113 LE.Crim.
un mecanismo de racionalización y ordenación del pro­
ceso tendente a salvaguardar tal derecho. pues la actua­
ción separada de las acusaciones (personas y entidades)
supondría una grave demora en la tramitación de la
causa.

En virtud de todo ello, concluye el Ministerio Fiscal
interesando la desestimación del recurso de amparo por
no vulnerar las resoluciones impugnadas los derechos
fundamentales que se invocan.

16. En fecha 14 de octubre de 1996 se presenta
escrito por la representación del demandante de amparo,
en el que manifiesta, en esencia. que el reciente cambio
de calificación producido por la defehsa del señor Ruiz
Mateos confirma las lesiones constitucionales que fun­
damentan su recurso de amparo, por lo que reitera su
petición de Séntencia en el sentido que ya interesara
en su escrito de demanda y ulteriores presentados en
este proceso constitucional.

Mediante escritos presentados en fechas 12 de
noviembre de 1996. 17 de marzo y 18 de abril de 1997,
insiste el recurrente en su petición de amparo. mani­
festando en los dos últimos que la vista oral de la causa
ha sido señalada para el día 2 de junio de 1997, por
lo que solicita se dicte Sentencia con anterioridad a la
misma.

17. Por providencia de fecha 26 de septiembre de
1997 se acuerda señalar para la deliberación y votación
de la presente Sentencia el día 29 del mismo mes y
año.

11. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo se interpone frente
a diferentes resoluciones judiciales, pero, esencialmente,
todas ellas se reconducen a dos: el Auto dictado por
el Juzgado de Instrucción núm. 16 de Madrid, de fecha
3 de noviembre de 1994, que admitió sólo parcialmente
la querella criminal interpuesta por la «Unión del Pueblo
Navarro» (en adelante. U.P.N.) contra don Luis Roldán
lbáñez y otros, y el posterior Auto dictado en fecha 5
de junio de 1995 por la Sección Sexta de la Audiencia
Provincial de Madrid que. en resolución de recurso de
queja, confirmó la decisión inicial del citado Juzgado
de Instrucción.

Mas. conviene precisar, ante todo. que de los dife­
rentes pronunciamientos que se recogen en la parte dis­
positiva de dichas resoluciones judiciales solamente el
relativo al requerimiento que se efectúa a la querellante
U.P.N. para que «... ejercite la acción popular que pre­
tende a través de la misma oirección letrada y repre­
sentación de la acusación popular ya personada en la
causa. en nombre de don José María Ruiz Mateos. bajo
la asistencia letrada de don Marcos García Montes y
la representación del señor Lorente...» constituye objeto
que pueda analizarse en el presente proceso constitu­
cional a la luz de los derechos fundamentales cuya vul­
neración se invoca. Y ello, no sólo porque así parece
desprenderse del propio planteamiento que la recurrente
efectúa en su demanda de amparo, sino también porque,
si cupiese alguna duda al respecto, es manifiesta la caren-

cia de contenido constitucional en relación con esas
otras decisiones. Los restantes pronunciamientos a que
se ha hecho referencia versan sobre el fondo de la cues­
tión examinada por los órganos judiciales y se encuen­
tran debidamente motivados y fundados en Derecho;
concretamente consisten en los siguientes: la decisión
de desestimación parcial de la querella inicialmente inter­
puesta contra varias personas más. además del señor
Roldán lbáñez, debido a la incompetencia territorial del
Juzgado de Instrucción de Madrid para conocer de la
misma, por lo que se acuerda la oportuna remisión del
correspondiente testimonio a otro Juzgado o Juzgados
competentes; la inadmisión parcial de dicha querella res­
pecto de determinados hechos; y, finalmente. la deli­
mitación de la condición procesal en que debe actuar
la asociación política recurrente en amparo. a la que
se deniega el carácter de «perjudicada» por los hechos
enjuiciados, considerando que sólo podrá actuar en el
proceso en el ejercicio de acción popular y no con el
carácter de acusación particular.

Bien se comprende que dichas decisiones judiciales,
que se encuentran jurídicamente razonadas. no pueden
ser objeto de revisión por este Tribunal como si de una
nueva instancia judicial se tratase. pues es sobradamente
conocida la doctrina constitucional al respecto. Se trata.
en fin. de pronunciamientos que corresponde adoptar

. a los Jueces y Tribunales ordinarios en el ejercicio de
la potestad exclusiva que constitucionalmente tienen

.encomendada (art. 117.3 C.E.), sin que corresponda su
revisión a este Tribunal. salvo que dicho ejercicio fuese
arbitrario o irrazonado, lo que no sucede en el presente
caso.

2. La anterior precisión circunscribe. pues. el objeto
del presente recurso de amparo al examen del pronun­
ciamiento que se contiene en las resoluciones judiciales
impugnadas, referido a la exigencia impuesta a la aso­
ciación recurrente de comparecer en el proceso penal
bajo la representación procesal y Id' defensa técnica de
la acusación popular, ejercitada por el señor Ruiz Mateos.
ya personada en la causa. Son tres los derechos fun­
damentales que se entienden vulnerados por tal decisión:
el derecho de acceso a la jurisdicción. como contenido
esencial del derecho a obtener tutela judicial efectiva
que consagra el arto 24.1 C.E.; el derecho de defensa
y asistencia de Letrado que protege el arto 24.2 C.E.
y. finalmente, el derecho de igualdad ex arto 14 C.E.

Ahora bien, como ya se hiciera en ocasiones ante­
riores por este Tribunal ante planteamientos semejantes
(SSTC 30/1981 y 193/1991). la invocación del derecho
a la igualdad reconocido por el arto 14 C.E. ha de ser
reconducido en el presente recurso al ámbito específico
del arto 24.2. que consagra el derecho a la defensa y
asistencia de Letrado. puesto que, en el caso que nos
ocupa. la desigualdad se produce al impedir la autoridad
judicial. en aplicación del arto 113 L.E.Crim.• que la aso­
ciación política recurrente sea defendida y representada
por profesionales libremente designados por ella. razón
por la cual la desigualdad estará justificada en la medida
en que pueda conciliarse la facultad ejercida por el órga­
no judicial. conforme al arto 113 L.E.Crim.• con esos dere­
chos reconocidos en el arto 24 C.E.

Así pues, las infracciones constitucionales que han de
analizarse en este supuesto quedan limitadas a dos: el
derecho de acceso a la jurisdicción penal (ex arto 24.1 C.E.)
y el derecho de defensa y asistencia de Letrado
(ex arto 24.2 C.E.), encontrándose ya implícita en el
segundo de los derechos fundamentales que se exami­
nan la queja específica de desigualdad. ex arto 14 C.E.

3. Entiende la recurrente que la lesión del derecho
a obtener tutela judicial efectiva, en la específica ver­
tiente de derecho de acceso a la jurisdicción penal. se
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ha producido porque a través de la condición impuesta
a la misma de ejercitar su acción penal bajo la misma
representación y defensa técnica que la anterior (y pri­
mera) acusación popular personada en la causa. se exclu­
ye de hecho. y no sólo se limita. el mencionado derecho
fundamental. impidiendo en realidad a dicha parte el
ejercicio de la acusación popular que la Constitución.
en su arto 125.le reconoce sin limitación alguna. También
plantea la actora la inconstitucionalidad del propio pre­
cepto aplicado por los órganos judiciales (art. 113
L.E.Crim.). así como la incorrecta selección e interpre­
tación judicial de dicha norma.

En el anterior planteamiento confluye.n -ante todo­
argumentos de muy diferente índole que requieren un
tratamiento diferenciado; pues primero se alude a que
la lesión del derecho fundamental que se invoca deriva
de la inconstitucionalidad del precepto procesal-penal
aplicado (art. 113 L.E.Crim.). en sí mismo considerado.
para luego fundamentar también la queja en que es la
selección de tal norma como aplicable al caso. e incluso
la interpretación judicial de tal precepto -que podría
y debería haber ·sido otra-o lo que motiva la infracción
denunciada en amparo. Analizaremos separadamente y
por dicho orden. ambas cuestiones.

En lo que respecta a la primera. esto es. la eventual
inconstitucionalidad del precepto aplicado -arto 113
L.E.Crim.- no esésta la única vez que se ha examinado
tal cuestión por este Tribunal. Como expresan tanto la
recurrente de amparo en su demanda como los órganos
judiciales en fas resoluciones que aquí se impugnan. este
Tribunal ha analizado el precepto de la L.E.Crim. en dos
ocasiones anteriores y en ninguna de ell.as ha entendido
que el mismo fuese contrario a la Constitución. Así. en
las SSTC 30/1981 y 193/1991 se señaló que. «••• el
arto 113 de la L.E.Crim. viene a reforzar un derecho cons­
titucionalmente reconocido -el derecho a un proceso sin
dilaCiones indebidas- evitando una dilación injustificada
del procedimiento por la reiteración de actuaciones con
idéntica finalidad y significado. en los casos en que dos
o más personas utilicen las acciones de un delito en el
mismo proceso...». Así pues. fa inconstitucionalidad del
precepto procesal-penal. en tanto contrario al derecho
fundamental que consagra el arto 24.1 C.E. en su relación
con el arto 125 C.E. -como aduce la demandante de
amparo- ha de descartarse. Cuestión distinta -sobre la
que se volverá más adelante- es la relativa a la correcta
interpretación detal precepto. según esa misma doctrina
constitucional. para respetar los derechos fundamentales
que aparecen comprometidos y han de ponderarse en
los supuestos que regula el citado precepto de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

El derecho de acceso a la jurisdicción (ex arto 24.1 C.E.)
no se encuentra excluido o impedido por la regulación
que el arto 113 L.E.Crim. realiza; ni puede afirmarse que
tal precepto sea contrario -como sostiene la deman­
dante de amparo- al arto 125 C.E. Ciertamente. este
último precepto constitucional establece que «... los ciu­
dadanos podrán ejercer la acción popular...» pero tam­
bién señala a continuación «... en la forma ... que la
Ley determine...». No se trata. pues. de un derecho abso­
luto o incondicionado. sino de un derecho de configu­
ración legal que. en consecuencia. el legislador puede
regular y condicionar en su ejercicio. como en este
supuesto concreto ha efectuado a través del arto 113
L.E.Crim.• ahora controvertido. Esa regulación legal no
excluye o impide por sí misma el acceso a la jurisdicción
penal de todos <dos ciudadanos» (y. entre ellos. de la
asociación política recurrente). sino que se limita a con­
dicionar o regular dicho acceso cuando se da el supuesto
en él previsto -concurrencia de varias personas que uti­
licen las acciones derivadas de un delito o falta en un

mismo proceso penal- de .una determinada forma. con­
sistente en su actuación bajo una misma dirección téc­
nica y representación. si «ello fuere posible» a juicio del
Tribunal.

Ha de descartarse. pues. por las razones ya apun­
tadas. la inconstitucionalidad del precepto en cuestión.
por ser contrario al derecho fundamental que se invoca
en primer término (art; 24.1 C.E.). Pero no sólo en rela­
ción con el mismo. sino también con referencia al dere­
cho de defensa y asistencia de Letrado (art. 24.2 C.E.)
que se invoca. asimismo. como infringido por tal norma.
siempre que la interpretación del mismo se efectúe en
la forma que este Tribunal ha señalado en las resolu­
ciones ya citadas (SSTC 30/1981 y 193/1991). Pre­
cisamente en relación con esta última afirmación COrres­
ponde examinar la segunda de las cuestiones planteadas
por la demandante. esto es. la. a su juicio. incorrecta
interpretación y selección de la norma aplicada por el
órgano judicial en este caso concreto.

4. No es necesario insistir en la reiterada doctrina
constitucional en virtud de la cual la selección de la
norma aplicable al supuesto de hecho enjuiciado es cues­
tión de legalidad que compete a los órganos de la juris­
dicción ordinaria. así como que la interpretación de los
preceptos legales corresponde. asimismo. a los JLleces
y Tribunales. siempre que se efectúe de manera motivada
y fundada en Derecho; esto es. que no pueda ser tachada.
constitucionalmente. de arbitraria o irrazonada.

Pero. en relación con el concreto precepto que nos
ocupa. este Tribunal ha añadido algo más a aquel criterio
general. señalando cuál ha de ser. desde la perspectiva
constitucional. la interpretación que de dicha norma pro­
cesal puede considerarse respetuosa con los distintos
derechos fundamentales en conflicto. Así. en las men­
cionadas SSTC 30/1981 y 193/1991. tras afirmar.
como antes se dijo. que el arto 113 L.E.Crim. viene a
reforzar el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas.
se señala también que «... al.mismo tiempo. al configurar
(tal precepto) un Iitisconsorcio necesario impropio. cuan­
do sea posible. puede afectar negativamente al derecho
a la defensa y asistencia de Letrado. también consti­
tucionalizado en el arto 24.2 C.E. Por ello. la facultad
de apreciación contenida en el arto 113 L.E.Crim. no
puede entenderse como enteramente discrecional. pues
habrá de tener presente los dos principios constitucio­
nales que han dé ser conciliados: el derecho a la defensa
y asistencia de Letrado y el derecho a un proceso sin
dilaciones indebidas. De aquí que el presupuesto jurídico
indeterminado "si fuere posible" haya de traducirse en
algo más que una necesaria ausencia de incompatibi­
lidad entre las distintas partes que ejercen la acción penal
o civil derivada del delito -requisito mínimo-; es preciso
una suficiente convergencia de. intereses. e incluso de
puntos de vista. en la orientación de la actuación procesal
que haga absolutamente inútil la reiteración de diligen­
cias instadas o actos realizados por sus respectivas repre­
sentaciones y asistencias letradas. En otro caso. es for­
zoso reconocer que se produciría una merma del derecho
de defensa ante los Tribunales que difícilmente se jus­
tificaría en aras de una economía procesal. lógicamente
de inferior rango en una escala axiológica de los prin­
cipios procesales. a la que. por otra parte. puede aten­
derse por medios de menor transcendencia. como son
la valoración en cada caso concreto de la pertinencia
de lo solicitado por cada una de las partes o el otor­
gamiento de plazos comunes para alegaciones».

En aplicación de la anterior doctrina no basta. pues.
con que el órgano judicial haya motivado la aplicación
de la norma ni que la interpretación del precepto sea
explícita y razonada; es preciso. además. que esa norma
(cuya constitucionalidad se justifica. según ha quedado
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dicho. en la finalidad esencial a que tiende. que no es
sino la de evitar innecesarias reiteraciones en las actua­
ciones judiciales que. a su vez. pudieran hacer padecer
el derecho a no sufrir retrasos indebidos en la tramitación
y resolución de la causa) sea además interpretada y apli­
cada de forma que respete el derecho de defensa y
asistencia letrada de la parte o partes a las que se obliga
a litigar bajo una misma defensa y representación. Y
lo será cuando. efectivamente. los intereses y enfoques
de la actuación procesal de todos ellos sean coinciden­
tes. porque. en otro caso. el derecho de defensa -del
que. en efecto. es titular también la parte acusadora
y no sólo la acusada (SSTC 30/1981 y 193/1991)-.
pudiera verse lesionado. conforme se mantiene en este
supuesto por la demandante en amparo.

Por todo ello, la cuestión esencial se traslada en este
caso al examen y determinación de si, en efecto. con­
curre en el presente caso controvertido aquella «con­
vergencia de intereses y puntos de vista» en la actuación
procesal de la parte, a la que se impone la carga procesal
de litigar conjuntamente (bajo una misma dirección letra­
da y representación) que la anterior parte ya personada;
porque si se da tal condición, el sacrificio de su derecho
de defensa, que indudablemente resulta limitado, será
proporcionado a la finalidad a la que tiende la norma:
salvaguarda de las dilaciones indebidas que no es posi­
ble, ni aun necesario, proteger de otro modo. En caso
contrario, tal justificación y proporcionalidad desapare­
cen pudiendo resultar vulnerado el derecho de defensa
y asistencia letrada que consagra el arto 24.2 C.E.

5. Pues bien. los órganos judiciales afirman en sus
respectivas resoluciones que aquella convergencia de
intereses y puntos de vista en la actuación procesal se
da en este caso; y fundamentan tal afirmación en los
siguientes argumentos: de una parte. en que tratándose
del ejercicio de acción popular (y no de acusación par­
ticular) la convergencia de intereses y fines es evidente
y estriba en que «se haga o imparta justicia», es decir,
se trata de una finalidad de carácter genérico y no indi­
vidualizado o singular; y, de otra parte, en que el detenido
examen de las concretas querellas presentadas denota
que el denominador común de todas ellas es que se
fundamentan sustancialmente en las noticias publicadas
en los medios de comunicación social sobre las acti­
vidades del querellado, señor Roldán, cuando se encon­
traba al frente de su cargo de Director de la Guardia
Civil. por lo que todas ellas presentan un objeto único
y una legitimación común. que no se ha demostrado
en qué pueden escindirse; sin que tampoco, finalmente,
las diferentes motivaciones. intereses o fines que persiga
cada una de las personas o entidades que ejercitan la
acción popular adquiera relevancia a estos efectos, pues,
tratándose en todos los casos de acusación popular, no
cabe hablar de fines distintos que el común a todos
ellos: que se actúe el ius puniendi del Estado. •

Ciertamente, cuando la acción penal se ejercita por
varias acusaciones populares, esto es. por personas o
entidades en las que no concurre la condición de per­
judicados u ofendidos por el delito (y que, por tanto,
no ejercitan acciones civiles derivadas de la infracción
penal), puede admitirse. en principio, una mayor facilidad
para que exista la convergencia de intereses a que veni­
mos haciendo referencia; pues obvio es que la eventual
reclamación de perjuicios concretos por parte de los
ofendidos por la infracción puede dar lugar, en mayor
medida, a una divergencia de intereses y actuaciones
procesales entre estos últimos y los primeros que cuando
la acción ejercitada es únicamente de índole penal. Pero
ello no excluye tajantemente que, cuando se trate de
diversas acusaciones populares entre sí. o cuando con­
curran éstas y acusaciones particulares en una misma

causa penal o. incluso, en los supuestos en que la plu­
ralidad de acciones derive de varias acusaciones par­
ticulares, pueda existir divergencia de intereses o enfo­
ques en la actuación procesal que hagan necesaria, o
acaso imprescindible, la defensa técnica y representa­
ción singularizada de cada una de ellas. Por tanto. no
es la determinación en abstracto de la condición en que
se actúe en la causa (acusación popular o particular)
la que justifica por sí sola la ratio del precepto que exa­
minamos (art. 113 L.E.Crim.) y su correcta aplicación.

En realidad, ante la inconcreción y generalidad del
precepto -yen tanto no se produzca la necesaria refor­
ma legislativa que racionalice y prevenga los ponten­
ciales abusos en el ejercicio de la acción popular- serán
las concretas circunstancias que concurran en cada caso
las que habrán de. determinar su correcta interpretación
y aplicación por el órgano judicial y no solamente la
naturaleza de la acción penal ejercitada. Escasa rele­
vancia tiene, en este sentido -al margen de su corrección
o incorrección- la interpretación que propone la
recurrente del precepto cuestionado como sólo aplicable
(en caso de que lo sea en alguno) a los supuestos en
que concurren al proceso penal varias acusaciones par­
ticulares, mas no en aquellos. como el presente, en que
las diferentes acusaciones tengan la condición de «acu­
sación populan>. Y por ello mismo, también, sería insu­
ficiente el razonamiento de las resoluciones judiciales
que se examinan, si sólo motivasen su decisión en esta
última consideración, interpretada a contrario sensu.

6. Ahora bien, junto al primero de dichos argumen­
tos (identificación entre el ejercicio de la acción popular
por varias acusaciones y existencia de un interés general
y convergente en todas ellas), se razona también en
los Autos impugnados (sobre todo, en el dictado por
la Audiencia Provincial de Madrid) que el detenido exa­
men de las querellas presentadas, en este caso concreto,
evidencia la similitud de objeto y ¡¡ujeto en las acusa­
ciones populares personadas; esto es, la semejanza de
hechos denunciados, persona contra la que se dirige
la acción penal e, incluso, calificación jurídica de la con­
ducta enjuiciada. Si a ello se añade la ausencia de recla­
maciones por perjuicios concretos, que no pueden existir
en quien no ostenta la condición de perjudicado por
el delito, forzoso será concluir que en este caso en par­
ticular (que es el que ahora interesa) la convergencia
de'intereses a que hace alusión la doctrina de este Tri­
bunal. se encuentra suficientemente justificada por los
órganos judiciales.

y es que, en efecto, la lectura de las querellas inter­
puestas evidencia lo correcto del razonamiento de los
órganos judiciales, desde la perspectiva de los derechos
fundamentales en conflicto. Pues, es lo cierto que. obje­
tivamente considerados, existe en el presente caso una
coincidencia de hechos y de su presunto autor aducidos
por ambas acusaciones populares (representación del
señor Ruiz Mateos y de U.P.N.), que haría reiterativa e
innecesaria la defensa y representación singulares de
cada una de ellas. TodO ello, claro está, con indepen­
dencia de los pareceres subjetivos y personales tanto
del Abogado defensor del primer personado en las actua­
ciones como de las personas o entidades que ejercitan
dichas acciones populares; pues. en este último punto
ha de darse la razón al Abogado del Estado cuando
señala que no son los pareceres, opiniones o ideologías
de las personas ql!e ejercitan las acciones penales lo
que debe ser tomado en consideración para apreciar
la convergencia y unidad de intereses que guíen su actua­
ción procesal-penal. cuando lo que está comprometido
es el conflicto entre dos derechos fundamentales, sino
la existencia de razones objetivas que justifiquen la nece­
sidad de una particular defensa y representación de cada
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una de ellas frente a la salvaguarda del derecho a no
padecer reiteraciones innecesarias en la trarnttación del
proceso; y esas razones o criterios requieren, como míni'
mo. una identidad en el hecho punible que se denuncia.
V en la persona del acusado, elemento objetivo V sub­
jetivo que conforma el objeto del proceso penal (sin per­
juicio de que, en este caso existe, además, coincideflcia
en la calificación penal de los hechos V en los medios
de prueba con los que se pretende acreditar). má¡¡ no
en las opiniones. fines propios o convicciones ideológicas
de las personas físicas o jurídicas que actúen en el
proceso.

Por todo ello. aquella «convergencia de intereses»
en que, según se señaló en las SSTC 30/1981 V
193/1991. se asienta la justificación necesaria para que
el derecho de defensa V asistencia de letrado de una
de las partes personadas se vea limitado, concurre en
este supuesto V legítima, en efecto. la aplicación del
repetido arto 113 LECrim.. conforme mantienen los órga­
nos judiciales; como quiera que, al propio tiempo, es noto­
ria -V así se explica pormenorizadamente también en las
resoluciones que se impugnan- la quiebra del derecho
a no padecer dilaciones indebidas en la causa que se
produciría como consecuencia de la pluralidad de partes
personadas si éstas actuasen séparadamente V no bajo
una misma defensa V· representación; ha de concluirse,
en suma, que las decisiones judiciales contra las que se
dirige el presente recurso no han vulnerado los derechos
fundamentales que consagra el art 24 C.E, lo que conduce
a la desestimación de la demanda de amparo.

FAlto

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD DUf LE CONFIERE LA CoNsmuclóN
DE LA NAC}ÓN ESPAÑOLA.

Ha e1ecidido

Denegar el amparo solicitedo por la represefltación
de «Unión del Pueblo Navarro». .

Publiquese esta Sentencia en el «liloIetín Oficial del
Estadoo•.

Dallla ElI'I Madrid, a veill'tiJlU'e'l(e de septieR1bfe de mil
noveei8RtD6 ftOveMa V siete.-AIvM'o Rollb4guaz Bereijo,
VlC8f1te GilMno S&ndra, F'edfe CnR W81lón,tflriq'lfe I'luiz
Vaditlo, Mafllol&l Jiméflez ele Parga y C!llwera, Pablo GaMla
MamzaRO.....p:iJmados y rubricados.

Voto particular concurrente que forrnHla el Magistrado
don Pedro Cruz ViNalón a la Sentencia recafda en el

recurso da amparo núm. 2.471/95

Con el debido respeto a ía opinión reflejada en la
Sentencia recaída en el prasente recurso de amparo,
entiendo que, en su fundamentación. debió haberse
emprendido una reconsideración, por parte de este Tri­
bunal. de la que viene siendo su doctrinll constitucional
sobre la conexión de la acusación popular (art. 125 C.E.)
con los derechos fundamentales de la sección 1." (del
capítulo 11 del título 1C.E), singularmente con el derecho
fundamental a la tutela judicial, lo que es tanto como
decir sobre el acceso de este instituto al recurso de
amparo constitucional. .

1. El presenre votg no viene motivado por el fallo
desestimatorio de la demanda de amparo, que comparto'
plenamente, ni por la mayor parte de la doctrina con­
tenida en sus fundamentos jurídicos. particularmente la
relativa a la constitucionalidad tanto delart. 113 LE,Crim.

mismo como de su interpretación V aplicación en este
caso, primero por el Juzgado de Instrucción y después por
la Audiencia Provincial; si el argumento hubiera sido tam­
bién válido. en mi opinión. de haberse tratado de acu­
saciones particulares. cuanto más en el caso de la acu­
sación popular. Por lo demás, no cabe sino subrayar la
llamada que se hace a su «racionalización» por obra del
legislador; tiene razón, por citar un sólo ejemplo, la persona
juridica demandante de amparo al poner de manifiesto
el daspropósito de una situación en la que los aspirantes
a «acusadores populares» emprendiesen una carrera por
ser los primeros en llegar al Juzgado, con independencia
de que, ciertamente, no pueda afirmarse que ése haya
sido su caso. En ausencia de una adecuada regulación
legal, no puede reprocharse a los Jueces y Tribunales
que operen con el instituto en los términos menos gra­
vosos posibles para la recta administración de justicia y,
muy en particular. para otros derechos fundamentales.
como son los comprendidos en el arto 24.2 C.E

2. Mi respetuosa discrepancia tiene que ver con
algo que la Sentencia simplemente da por supuesto. sin
necesidad siquiera de remitirse a pronunciamientos ante­
riores. cual es la inserción de la acusación popular en
el ámbito del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.).lo que en esta Sentencia aparece
ya como un valor entendido, tuvo, sin embargo. un naci­
miento difícil. e incluso atormentado, nada extraño si
se tienen en cuenta las dificultades objetivas del intento.
Habría que hacer memoria.

3. El Tribunal ha configurado dos vías completamen­
te distintas para abrir el recurso de amparo a la acusación
popular, sin otro punto en común que el de apoyarse
ambas en el mismo derecho fundamental. el que pro­
clama el arto 24.1 C.E.; últimamente parece pretender
integrar ambas vías, de un modo que deja abiertos
muchos interr{)gantes.

la primera y más antigua de ellas, la más directa,
es también la más auténtica. en lo que tiene de asunción
de que la acusación popular.(art. 125 C.E.) coAStituye
una más de las acciones en las que toma cuerpo el
derecho a la tutele entendido como acceso a le juris­
dicci6n; en palabras de la STC 34/1994, recogiendo
una d9C'trina proclamada desde el ¡:nimer momento, ,da
aeci6n es ante Wdlil el derecho a promover la actividad
jurisrAiccjCAal»~ jur/dico 2."). lo que OOfI1preR­
daría también a la a<X:ión 1J8¡nJlar como suj~, cauce
el instlllRl8llto. ese dereche, En1Drpecer la acciÓA popu­
Ial' aerfa, asl, dinllctamen4e, e"*"1llecer el derechlt fWA­
damental mismo 11 le tlJtela judieiel,

Esta es la vía abiel1ll por la STC 62/1023 (<<sfRdrome
tóxico»). Se trata, sin embafQB. de una línea 1Nciada
con enorrnes caute~ y en un caso cuyo dramatismo
a nadie se oculta, de tal modo que lo único que este
Tribunal quiso plantearse fue «si en los supuestos com­
prendidos dentro de la legislación precoflstitucional den­
tro de las acciones populares se encuentran casos en
que el ciudadano que las ejercita es titular de un interés
legítimo y personal» (fundamento jurídico 2.°), es decir,
de un «interés legitimo» en el sentido del art, 24.1 C.E,
pues tal era el nivel de exigencia. El Tribunal llegó en
aquel caso a la oonclusión de que «el bien jurídico pro­
tegido en los delitos de riesgo en general contra la salud
pública es el bien común en que la misma consiste.
que se refleja en definitiva en la salud perllOAal de los
ciudadanos, por lo que estamos en un supuesto en el
que la defensa del bien común es la f{)rma de defender .
el interés personal» (ibíd.). Se aceptaDa, así. que la acción
popular podía erigirse en forma o medio del acceso a
la jurisdicción, pero a la vez se exigía, de modo un tanto
contradictorio con lo que ha sido la acción popular, la
presencia de un inescinEÜbte interés personal. las difi-
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cultades de identificación de tales supuestos, dejando
de lado la corrección de la premisa. no precisan ser
puestas de manifiesto; baste decir que el Tribunal no
ha avanzado en la tarea.

La segunda vía la inicia. dos años después. la STC
147/1985 (<<Secretaría del Ayuntamiento de Mogue!'»).
Es la vía indirecta e. incluso. retorcida. En esta Sentencia.
en efecto. se renuncia a considerar a la acción popular
como variante del derecho de acceso a la jurisdicción.
proclamándose, sin embargo. que la misma puede ser
objeto o fin de la tutela. como uno más de los innumerables
derechos o intereses legítimos que deben ser tutelados
por los Jueces y Tribunales. en este caso. precisamente.
un derecho procesal. El derecho de los ciudadanos al ejer­
cicio de la acusación popular ex arto 125 C.E.
no sería. pues. manifestación del derecho a acceder a
la jurisdicción. mas sí constituiría uno de los derechos
e intereses legítimos cuya tutela podría impetrarse de
los Tribunales. En otras palabras. la acción popular no
se comprendería dentro del derecho al que se alude
en el comienzo del arto 24.1 C.E sino dentro de los
derechos e intereses legítimos mencionados en el final
de dicho precepto. Dice así: «Supuesto implícito de toda
esta argumentación es el de que la acción popular que
consagra la Constit!Jción (art. 125) y ya con anterioridad
a ella. la LECrim. (art. 101) es un derecho para el cual
el ciudadano puede recabar la «tutela judicial efectiva»
que. ahora ya como derecho fundamental, garantiza el
arto 24.1 de la C.E Como es obvio. esta reconducción
del contenido del arto 125 de la Constitución al enun­
ciado del arto 24 de la Ley fundamental, mediante la
que se intenta buscar.para aquélla protección del ampa­
ro constitucional. que sólo para los derechos consagra­
dos en los arts. 14 a 30 ha sido instituida. descansa
a su vez en una identificación entre el derecho procesal
en el que la acción pública o popular consiste con los
derechos e intereses legítimos de carácter sustantivo
para los que. en el entendimiento común. se garantiza
la tutela judicial efectiva... Puede aceptarse. y ello justifica
la admisión a trámite de un recurso constitucional de
amparo basado en ese fundamento. que entre los dere­
chos e intereses legítimos para los que. como derecho
fundamental, se tiene el de recabar la tutela judicial efec­
tiva. figura el de ejercitar la acción pública en su régimen
legal concreto» (fundamento jurídico 3.°).

Este planteamiento. de haber sido seguido conse­
cuentemente. al proclamar que la acción popular no es
acceso a la jurisdicción en el sentido del arto 24.1 C.E..
sino. precisamente. objeto de la jurisdicción. hubiera sig­
nificado. sencillamente. el apartamiento de la acción
popular. como tal, del arto 24.1 C.E. reduciendo su pro­
tección. en amparo. al único contenido material que se
otorga al arto 24.1 C.E.. es decir. el de la genérica pros­
cripción de las resoluciones puramente arbitrarias o
manifiestamente erróneas. Pues el hecho de que la mis­
ma se contenga en la Constitución (art. 125 C.E) no
hubiera debido tener otras consecuencias que las que
resultan para otros derechos subjetivos también reco­
nocidos en la Constitución. incluso en el capítulo 11 del
título l. es decir. la de su tutela por la sola jurisdicción
ordinaria con la úníca excepción de la manifíesta arbí­
trariedad. tal como venimos entendiendo.

A partir de estos dos pronunciamientos. en buena
medida antitétícos. de los primeros años. el Tribunal
había llegado. como último pronunciamiento digno de
reseña. a la STC 34/1994 (<<Asociación Naturalista Ela­
nio Azul»). en la que parece pretender integrar ambas
vías: «Aun cuando en el momento actual no existe duda
de que tanto la acción particular como la acción popular
integran el contenido del derecho a la tutela judicial efec­
tiva (SSTC 108/1983. 115/1984. 147/1985 y
137/1987). su fundamento constitucional es diferente.

Mientras que el acusador popular tiene una legitimación
derivada del arto 125 CE y no precisa afirmar que es
el ofendido por el delito para que se le reconozca el
derecho a ejercitar la acción penal, la legitimación del
acusador particular deriva directamente del arto 24.1 CE
en cuanto que perjudicado por la infracción penal. La
protección en amparo del derecho del acusador parti­
cular requiere. por ello. que la defensa del interés común
sirva para sostener un interés legítimo y personal (STC
62/1983). pero ciertamente aquí no se trata de deter­
minar la legitimación para el recurso de amparo. sino
tan sólo de establecer si ha resultado vulnerado el
arto 24.1. al denegar a la asociación recurrente el ejer­
cicio penal» (fundamento jurídico 2.°).

4. La anterior descripción de nuestros pronuncia­
mientos sobre la acusación popular debiera haber puesto
de manifiesto la conveniencia. al menos. de clarificar
sus posibilidades reales para acceder al amparo cons­
titucional. Si estamos de acuerdo en que la acusación
popular. como instituto garantizado por la Constitución.
supone el «desempeño privado de la función pública
de acusan. al margen y más allá de toda ofensa personal,
pretendiendo el mero restablecimiento del ordenamiento
jurídico perturbado por la comisión del delito. habrá que
replantearse si existe alguna posibilidad de que la misma
pueda ser contemplada como derecho fundamental de
acceso a la jurisdicción. porque. dicho muy resumida­
mente. la exigencia de que concurra un interés personal
parece, al menos en principio. contradictoria como su
propia definición, en tanto que su relegación a mero
objeto de la tutela supone. en definitiva, la negación
de dicha posibilidad. En mi modesta opinión y a falta
de mejores argumentos, el presente no integra un
supuesto en el que el ejercicio de la acusación popular
hubiera podido acceder al proceso de amparo consti­
tucional, en cuanto expresión del derecho fundamental
a la tutela judicial efectiva. ~

Publíquese este voto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. a seis de octubre de mil novecientos noventa
y siete.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

22968 Sala Primera. Sentencia 155//991. de 29
de septiembre de 199l. Recurso de amparo
3.532/1995. Promovido por la Universidad
Autónoma de Madrid contra la Sentencia de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo. por la
que se declara no haber lugar a recurso de
casación promovido contra Sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del T.S.J. de Madrid. estimatoria de recurso
contencioso-administrativo de la Ley
62//918, interpuesto contra resoluciones de
la Universidad Autónoma de Madrid por las
que se ordena la publicación de los Planes
de Estudio de las Diplomaturas de Maestro
en la diversas especialidades. Supuesta vul­
neración del derecho a la autonomía univer­
sitaria: inclusión en determinados planes de
estudio de la asignatura de Religión.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Álvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz Villalón, don
Enrique Ruiz Vadillo. don Manuel Jiménez de Parga y


